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Guayaquil. 7 de Junio del 2012 

Señorita 

MARIA ANDREA ALMENDARIZ BLUM 

Presente 197717 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente tengo a bien hacerle conocer a Ud., que la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía TIERRAS CANALES Y MOVIMIENTOS S.A TICAMOVI en sesión 

celebrada el día siete de Junio del dos mil doce, resolvió elegirla PRESIDENTE de la compañía 

antes mencionada, por el lapso de cinco añoscon los deberes, derechos que le confiere (a Ley y, 

los Estatutos de la compañía. 

La compañía TIERRAS CANALES Y MOVIMIENTOS S.A TICAMOVI se constituyó el 10 de enero del 

2012 mediante escritura pública ante el Notario Público del Cantón Guayaquil Dr. Piero G. Aycart 

Vincenzini e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 18 de Enero del 2012. 

de la Junta 

Guayaquil.- 07 de Junio del 2012.- Acepto cumplir el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
TIERRAS CANALES Y MOVIMIENTOS S.A TICAMOVI. A partir de la fecha de inscripción de mi 

nombramiento en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

Ma. Quorta Qlmendamz. 
MARIA ANDREA ALMENDARIZ BLUM 

Cédula de identidad No. 091377193-6 
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11Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:32.299 
FECHA DE REPERTORIO: 11/jun/2012 o 
HORA DE REPERTORIO:13:23 a 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del o 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Junio del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TIERRAS 
CANALES Y MOVIMIENTOS S,A. TICAMOVI, a favor de MARIA 
ANDREA ALMENDARIZ BLUM, de fojas 62.065 a 62.066, Registro 
Mercantil número 10,824. 
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